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CERRO COLORADO
"Ctmtt ,lti.'5i[!ar"

VISTOS:

Cero Colorado, 22 oclubro de 2024

Et t¡fome N'342-2024i I¡DCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP SUSCRITo PoR Especial¡sh de obras pol Adminisfación oirecta solicita la

coNFoRIvIAcIÓN DEL coI\¡ITÉ DE oULI\,,IINAoIÓN Y LIQUIDACIÓN PAM LA OBM IVEJOMMIENTO OEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA

YiO RECREATIVA DE LOS PARQUES N.2,3 Y 4 DE LAASOCIACION DE VIVIENDA IVONTEBELLO, DISTRITO DE CERRO COLORADO PROVINCIA

DE AREQUIPA DEPARTAI\¡ENTO OE AREQUIPA", CON CUI: 2491208, el Informe N'070-2024/iV|DCC/GOPVSGEOPAD-MQ¡¿I Sub Gercnte de

Ejecucón de Obras Publioas por Administración Direch, el Infome N'76-2024N|DCC/GOP¡/AECE/OAMP emitido por 6l Abogado Esp€cialisb en

Contrataciones con el Esbdo, el Infoí¡o N'6r/-2024-G0P|-[,1DCC suscrito por el Gerente de Obras Públic€s e Infraestructra; y;

CONSIDERAND0I

Que, et artículo 194 de la Constitución Pollfca del Peú de 1993 prescñbe que las municipalidades provinciales y disÍitales son óQanos de

gobiemo localque gozan de autonomia política, económica y adminisfativa en los asunbs d€ su competencia;

Que, et numerat7.4.1 de ta Directiva N"017-2023CG/G|\,'|PL "EJECUCIÓN DE OBRAS PI'BLICAS PoR ADI\¡INlSTMclÓN DIRECTA", señala

que el Titular de h entidad desig¡e al comilé de mediante acto roEolutivo, el cual debe estar confomado por proles¡onales coleg iados con habilidad vigente

en sus resp€cüvos Cologios Profesionales, de acuedo con el detalie siguisnte: Un (1) profes¡onal relac¡onado al tipo de Ia obra ejecutada (ingeniero 0

arqultecto), qui€n presidira la mmisión; un (1) ¡ngeniero o pofesional afin a la [atunleza de la obra ejecubda; un {1) contador püblico col€giado: el

residente de la obra; el inspector o supervjsor de obra;

Oue, basado en el pdncipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionario9, en el exlremo

del conFnido de los ¡nformes cihdos, o deteminar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y c¿bal, tales funciones, lo que podrla traer como

consecu€ncia que no quedarla lugarpaE cumplirsus popias labores de cada área, más aün que las func¡ones de ¡os luncionarios son profesionales de

alta especialidad e idófleosi

Que, con lnfome N'070-2024/IV|DCC/GOPUSGE0PAD-AAQM suscrito por el Sub Gerents de Eject|ciófl de Obras Publbas por Administración

Djrecta lng. Alex Alonso Quicaño Muñoz, solicita la conformación detcomité de culminación y liquiilación para la obE IVEJORAI¡IENTO DEL SERVlclo

DE PRACTICA DEPORTIVA YiO RECREATIVA DE LOS PAROUES N, 2,3 Y 4 DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA MONTEBELLO, DISTRITO DE

CERRo CoIOMDo PROV|NC|A DE AREoUtPA oEPARTAMENTO DEAREoUIPA", CON CUI:2491208, considerando la siguiente propuesta contorme

a lo establecido en Ia Diroctiva N 01 7-2023-CG/GtvlPL;

Oue, medianto Inlonne N'076-2024-MDCC/GOP|/AECE/OA|\,4e emitido porelAoogado Especialisla en Conhataciones con elEstado Abog. Osc€r

l,luñoz Palacios, es de la opinión quese proceda con la designación delComité de Culminacióny Liquidación deobra, en cumplim¡eoto a l0 dbpu$to en

la oirectiva N'017-2023-CG/GMPL sobre ejecución de obras públicas por administBción d¡recta;

Que, confome al Infolrne N'659-2024-GOPIj[/jDCC suscrito porelGercnF de obras Públicas e Inhaestn]ctura Ing. EricVitaliano Escobedo Aspajo

remite la sol¡citud de conformación de comité de culm¡nación y l¡quidación de Obn conforme a la Direcliva N"017-2023{GiGMPL sobre ejecución de

obras públ¡cas por adminisfacón d¡recta, co¡siderando que esta gerencia no cuenla con facultades delegadas para emjtjr ponunci8miento;

Que, en merito alartlc1llo Drimoro delDecreto de Alcaldía N "010-2024+¡DCC del 16 de seüembre de 2024, eltitular del Pliego delega alGerente

l\¡unicipalla alribución de'Designar elComité de culminación y liquidación de obras por adminisfación direch';

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR EI COI\¡ITE DE CULI¡INACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTFiACÓN OIRECTA PATA IA

obra MEJORAIIIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORÍIVA Y/O RECREATIVA DE LOS PARQUES N.2,3 Y 4 DE LA ASOCIACION 0E

VIVIENDA ITONTEBELLO, DISTRITO DE CERROCOLOMDO PROVINCIA DEAREQUIPA DEPARTAMENTO DEAREQUIPA', CON CUI:2491208, CI

m¡smo que estará
CARGO l\rllEl\¡BRoS TITULARES

PRESIOENTE lNG. ERIC VITALIANo ESCOBEDO ASPAJo (Gerenle Obras Publicas e Infl

INGENIERO ESPECIALISTA ARo. GUSTAVo GoMEZ GMNDA (Sub Gerentede Estudios y Prc

)ONTADOR CPC l\lARlEL HAYDEE CARPI0 VILLANUEVA (Sub Gere0b .dq@!qq!144
ESIDENTE DE OBM
UPERVISOR DE OBRA

ING, YADELYTS GRECIA CHAVEZ CRU

ARQ. DENNIS GIANCARLO ZAMALLOA VARGAS

ARTíCULo SEGUNDo. - DISPoNER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en estrlcto apego a la

normativa v¡gente,

ARTÍCUIo TERCERo. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros delcomité designado y demás interesados y su

posterior archivo conforme a ley,

ARTÍCULO CUARTo, - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la lnformación la publicac¡ón

Institucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y

9 sede Principa[: calle Mariano r N" 5oo Urb.la Libeftad, Cerro Colorado

fu*
(9 ce ntral Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob pe

presente resolución en el Portal


